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Estimado cliente:

Recientemente, usted nos contactó y le avisamos que es “ judgment proof.”  Eso significa que sus ingresos están protegidos y nadie puede apegar sus cheques o sacar fondos de su cuenta ya que viene de una de las siguientes fuentes: sueldo semanal bajo $217.50, SSI, SSDI, OASDI, asistencia pública (TAFDC o EAEDC), Colecta del Desempleo, Compensación para el Trabajador, Beneficios de Veteranos, Railroad Retirement, pensiones (pública y privada), y fondos de retiro.

Usted no tiene que estar de acuerdo con ningún plan de pago.  Pero debe estar consciente de que sus acreedores si tienen el derecho de llevarle a corte por sus deudas (no se asuste— no lo pondrán en la cárcel por no pagar una deuda, pero tiene que ir a la corte).  Si usted recibe una noticia para comparecer ante la corte, hay que asistir a la audiencia.  Debe llevar evidencia de sus ingresos.  Dígale al juez que sus ingresos están protegidos y muéstrele cualquier documentación que pruebe los fuentes de sus ingresos.  

Usted tiene el derecho de pedir que una agencia de recaudación cese todas formas de contacto con usted.  Adjunto hay una muestra de una carta que puede copiar y enviar a las agencias de recaudación si usted quiere ejercer estos derechos.   Esté segura que mande la carta a la agencia de recaudación y no al acreedor original.  En la mayoría de los casos, a quien usted le debe la deuda original le entrega la deuda a otro acreedor—se refiere a este acreedor como la “agencia de recaudación.”  No debe dar información específica sobre su deuda, por ejemplo el número de la cuenta.  Debe hacer una copia de la carta y guardarla en el caso de que necesite probar que la mandó.  Si puede, envíe la carta por correo certificado.  Si no, correo de prioridad es suficiente.  La ley lo considera acoso si en el futuro la agencia de recaudación no honra esta petición.  Esté consciente que esto no previene a las agencias a llevarle a la corte; está diseñado para prohibirles iniciar contactos que usted no desea recibir.  Tenga en cuenta que le pueden contactar para informarle de procedimientos y fechas en la corte.

Si una agencia de recaudación sigue acosándole, puede reportar el acoso a la División de Consumidores del Massachusetts Attorney General (617-727-8400).  

Si en el futuro está trabajando y sus entradas semanales sobrepasan los $217.50 , puede contactarnos y reconsideraremos si le podemos referir a un abogado gratis para un caso de bancarrota.  Si quiere iniciar un caso de bancarrota en este momento, debe contactar a un abogado privado.


Respetuosamente, 

The Legal Advocacy & Resource Center Hotline
